
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que mediante fallo de 

tutela proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, se 

dejó sin efectos el auto del 4 de agosto de 2021 inclusive y en adelante y 

ordenó que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación de esta providencia, adopte las medidas pertinentes en 

orden a proferir la decisión que en derecho corresponda. Pasa a Despacho 

de la señora Jueza hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                          Asunto:                         Auto obedézcase y cúmplase y ordena 

     Correr traslado de recurso 

Clase De Proceso       Verbal Sumario Reivindicatorio 

Demandante              Fundación Rotaria de Armenia 

Demandado               Blanca Janeth Arias Díaz 

Radicado                     2020 00260 00 

 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el superior en el fallo de 

tutela de la fecha, en consecuencia, por secretaría córrase traslado del 

recurso de reposición que contiene la excepción previa planteada por la 

parte demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 

del C.G.P. 

 

Remítase copia de la presente decisión al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de la ciudad, con el fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela 

proferido dentro de la acción de tutela radicada al número 63 001 31 03 001 

2021 00350 00. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚPLASE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO No 225 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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